
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SB PUBLICA TODOS LOS DÍAS BXCBPTO LOS PSSTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año, , , • , 36 pesetas.
Trimestre. « « , , 9 id.

húmero suelto 5 0 céntimos»
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gáokta.—fAHícuZo 7.° del Gódigo Givil).

■La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Bolbtin, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa» 
! cion, durante las horas de oficina, 
i Toda la corresnondenoia se diri- 
girá al Administrador d©I BongTigí

S'IOÍÁL, 
i Las suscripciones y anuncios so 
iservirán previo pagOj

PARTE OFICIAL

-7:^^IBE«CU DEL CONSEJO DE MIWROS

S. M.el Rey D. AlfonsoXlíl (q. 0,g.) 
d.M.ia Reina Doña Victoria Eugenia, 
d, Â. R. el Principe de Asturias é In- 
satesydemás personas de la Augusta 

‘iaal Familia, continúan sin novedad 
u su importante salud.

liaseis», dei 7 de Junio de 1923.)

dinmm

«NISTERIO DI LA MRIIACM

1N8TR UGGIÓR

para la contratación de los servicios 
provinciales y municipales y de los 
correspondientes a los Gabildos in
sulares de la provincia de Ganarias,

(CONTINÜAOION).

Artículo 19. Dentro de les cinco 
días siguientes a la celebración de 
cualquiera subasta, podrán acudír, 
por escrito, ante la Corporación in
teresada, todos los licitadores cuyas 
proposiciones hayan sido admitidas 
o que no se hayan conformado con 
tenerías por desechadas, exponien
do lo que tengan por conveniente 
sobre el acto de la subasta, sobre la 
capacidad jurídica de los demás li
citadores y sobre lo que crean que 
deba resolverse respecto a la adju
dicación definitiva.

Artículo 20 Expirado el plazo 
de los cinco días que señala el ar
tículo anterior,en lassubastasqueno 
excedan de 300.000 pesetas, y en 
las que fueren dobles y simultáneas, 
después de recibido el testimonio 
del acta de la celebrada en Madrid, 
pero siempre después de transcu
rrir el plazo mencionado de cinco 
días, la Corporación interesada re
solverá lo que estime procedente 
sobre la validez o nulidad del acto

. de la subasta y, si declarase válido 
| el acto, hará la adjudicación defini- 
1 tiva del remate a,favor del autor de 
i la proposición más ventajosa entre 
1 las admitidas o también, entre las 

desechadas que hubieren debido ad
mitirse con arreglo a los anuncios 
y a las disposiciones de esta Ins
trucción, y teniendo presente, en su 
caso, para efectuar dicha adjudica
ción definitiva la preferencia esta
blecida por la regla 15 del artículo 
18, y acordará también que se de- 
vuelvaU todos los resguardos de de
pósito a les licitadores, conservan
do sólo el correspondiente al rema
tante; pero cualquier licitador que 
se creyese perjudicado por el aouer- 

¡ do de adjudicación definitiva podrá 
j apelar de dicho acuerdo conforme 
■ se expresa en el artículo 32 de esta 

Instrucción.
Artículo 21 Hecha la adjudica

ción definitiva, se requerirá inme
diatamente al rematante para que 

' dentro dd término de diez días pee- 
¡ sente el documento que acredite 
■ haber constituido la fianza definiti

va, y constituida ésta, se citará al 
mismo para que en el día que se le 
señale, concurra a otorgar la esori- 

. tura o a formalizar el contrato.
Guando la subasta haya sido do

ble y simultánea, la Corporación 
■ contratante dará conocimiento a la 

Dirección general de Administra
ción, en el término de segundo día, 
de su acuerdo de adjudicación defi- 

5 nitiva del remate y de la fecha en 
que el rematante haya constituido 
la fianza para responder de su oom- 

; promiso
■ Artículo 22. Los contratos que, 
í con arreglo a esta Instrucción, han 
J de oelebrarse mediante subasta o 
i concurso, se consignarán en esori- 
1 tura pública cuando el gasto o in
i' greso total que hayan de producir 
¡ a la Corporación contratante exoe- 
1 da de 15.000 pesetas.
1 Los de menos cuantía, si la esori- 
1 turapúblioa no fuese necesaria para 
i su inscripción en el Registro de la 

Propiedad u otros efectos, queda

rán formalizados entregando al re
matante una certificación en que se 
inserten los pliegos de condiciones, 
el acta de la subasta y el acuerdo 
sobre adjudicación definitiva del 
remate, la cual certificación será 
cotejada por el contratista, que fir
mará su recibo y oonf.)rmidad en 
el expediente de subasta.

Artículo 23. Las Corporaciones 
provinciales, insulares y municipa
les, abonarán, en primer término, 
al Notario o Notarios que autori
cen las subastas los derechos por 
ellos devengados y los suplementos 
adelantados por los mismos y abo
narán, igualmente, los derechos de 
inserción de los anuncios en los 
periódicos oficiales, cuidando de 
reintegrarsedel rematante, si lo hu
biere, el importe total de los referi
dos gastos, de cuyo cargo son con 
arreglo a lo dispuesto por la regla 
8.® del articulo 8.*

Dichas Corporaciones no proce
derán al otorgamiento de la escri
tura de los contratos en que tal ins
trumento público se exija, ñi a for
malizar los en que éste no sea ne
cesario sin que en el acto de refe
rencia exhiban los rematantes el 
resguardo de haberse constituido la 
fianza definitiva.

Ya se otorgue o no escritura pú
blica, las mismas Corporaciones cui
darán de cumplir lo prevenido ea 
el Reglamento para la imposición, 
administración y cobranza de la 
contribución industrial, y en las de
más disposiciones análogas aplica
bles a los contratos celebrados por 
la Administración.

Artículo 24, Cuandoel rematan
te no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para la celebración del 
contrato o impidiese que éste ten
ga efecto en el término señalado, se 
anulará el remate a costa del mismo 
rematante.

Los efectos de esta declaración 
serán:

i? La pérdida de la garantía 
o depósito provisional de la subasta 
que deíde luego se adjudicará a la

i 

i

i
Í

Corporación contratante como in
demnización del perjuicio ocasiona
do por la demora en el servicio.

2.® La celebración de un nuevo 
remate bajo las mismas condiciones 
pagando el primer rematante la di
ferencia del primero al segundo, si 
este fuese menos beneficioso para la 
Corporación interesada.

3® No pre.seutándose proposi
ción admisible en el nuevo, la Cor
poración ejecutará ef servicio por 
su cuenta o por contratación direc
ta respondiendo, el rematante del 
mayor gasto que ocasione con res
pecto a su proposición.

Estas responsabilidades, coa ex
cepción de la primera que, según 
queda expresado se satisface con la 
pérdida del depósito provisional 
para tomar parte en la subasta, se 
harán efectivas hasta donde alcan
ce si elrematante hubiese constitui
do la fianza definitiva, de la dife
rencia o exceso de ésta sobre el im
porte de dicho depósito provisional 
que se adjudica a la Corporación 
contratante como indemnización del 
perjuicio ocasionado por la demora 
ea el servicio, y si no hubiese cons
tituido la fianza definitiva o el ex
ceso de la misma sobre el valor del 
depósito provisional no fuese sufi
ciente, de los demás bienes del re
matante, administrativameube y por 
la vía de apremio.

Artículo 25. Losrematantes po
drán ceder y traspasar válidament® 
los derechos que nazcan del remate 
siempre qne no esté prohibida la 
transferencia o cesión por las leyes 
o disposioionesque regulen lanatura- 
leza del contrato o por las condicio
nes consignadas en los pliegos que 
hayan servido de base para la su
basta, pero en todos los casos será
preciso que el nuevo contratista 
reuna las condiciones y preste las 
garantías exigidas al rematante y 
que la Corporación interesada asien
ta a la cesión o transferencia, ha- 
oióndolo asi constar por acuerdo 
que se consignará en expediente de 
subasta.
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Artículo 26. Las subrogaciones 
ÿ cesiones de los derechos del rema
tante podrán hacerse por compare
cencia antela Corporación interesa- 
da hasta el momento del otorga- 1 
miento de la escritura o formaliza- ' 
oión del contrato; después solo po- | 
drán hacerse por medio de escrita- j 
ra pública, aunque el contrato entre ? 
la Corporación y el cedente se ha- j 
hiere formalizado sin esta solemui- | 
dad. ’

Artículo 27. tín todos los casos ; 
habrá de ser una la persona o eati- i 
dad que tenga el remate y serán in- ; 
divisibles para la Corporación las ; 
obligaciones y los derechos que de I 
éste se deriven, sin que mientras l 
subsista elcontrato pueda reoonocer- 
se personalidad masque enel contra
tista o su apoderado para cuanto se 
refiera a los efectos del mismo con
trato.

Artículo 28. El hecho de pre
sentar una proposición para el acto 
de la subasta constituye al licitador 
en la obligación de cumplir el con
trato, si le fuere definitivamente ad
judicado el remate, pero no le da 
más derecho, aunque le haya sido l 
provisionalmente adjudicado, que 1 
el consignado en el artículo 20.

La Corporación contratante sólo 
queda obligada por la adjudicación 
definitiva.

Artículo 29. Las Corporaciones, 
dentro de los tres primeros días en 
que empiece a correr el último tri
mestre de la duración del contrato 
que esté vigente, cuando la cuan
tía de éste no requiera la doble y 
simultánea subasta, y con un mes 
más de antelación en el caso de que 
el acto haya de ser doble y simultá
neo, acordarán las condiciones de 
la subasta, y la celebración de la 
misma, y después de obtenida en su 
caso, la aprobación a que se refiere 
el artículo 8 ’ para los contratos re
lativos a ejecución de obras, darán 
publicidad a los mencionados acuer
dos en el Boletín Oficial de la pro
vincia y por medio de edictos fi
jados en los sitios que ordinaria
mente estén destinados al objeto, 
pudiendo hacarlo también en los 
periódicos que tengan por conve
niente, expresando que durante el 
plazo de diez días, si la subasta que 
se intenta celebrar no excediera de 
3Û0.Ü00 pesetas, o de veinte si por 
exceder de dicha cantidad hubiese 
de verifioarse doble y simultánea
mente, podrán presentarse las re
clamaciones que se quisieran, y ad
virtiendo que no será atendida nin
guna que se presente pasado dicho 
plazo.

También procederán ala indicada 
publicidad cuando se trate de su
bastas cuyo fin no haya sido objeto 
de contratación anterior atenión- 
dose para ello a los plazos que que
dan marcados, computados con re
lación a la fecha en que intenten 
celebrar el contrato.

Las reclamaciones que se produz
can a consecuencia de la publicidad 
anteriormente prevenida se resol
verán por las respectivas Corpo
raciones interesadas, siendo los 
acuerdos que éstas adopten reclama
bles con sujeción a lo establecido 
en el artículo 32 de la presente Ins
trucción.

Una vez que con arreglo a las 
leyes, sean firmes los acuerdos 
sobre la celebración de la subasta 
de que se trate la Corporación inte
resada procederá en término de oin-

co días, a la publicación de los plie- año la obligación de consignar en 
gos de condiciones y del anuncio, . los futuro.s presupuestos la cifra 
señalando el día, sitio y hora en que j oportuna y debiendo los Goberna- 
haya de tener lugar el acto, si fue-'1 dores de provincia, con arreglo al 
se uno solo, y, en caso de requerir j artículo 1.^ del Real decreto de 19 
el doble y simultáneo, en el dicho 5 de Febrero de 1901, corregir en los 
plazo de cinco dias elevará los do- ! mismos las omisiones que respecto
cumentos referentes a la subasta a 
la Dirección general de Adminis
tración, a fin de que dicho Centro 
directivo fije el día y hora en que 
haya de verifioarsq,

La Dirección general de Admi
nistración deberá señalar los defao 
tos de que pudieran
proyeotos, pliegos, de condiciones y j 
anuncios de las subastas que hayan i 
de ser dobles y simultáneas, y, en j 
tal caso, los devolverá a la Gorpo- ¡ 
ración provincial, insular o muni
cipal que intente la celebración del 
acto, expresando los defectos y la 
forma en que hayan de ser subsa
nados, o reclamará los documentos 
que falten y sean necesarios, negan
do la celebración delà subasta siem
pre que no se subsanen los defectos 
aludidos.

Si los expresados documentos no ; 
adoleciesen de defecto alguno, o i 
subsanados estos en su caso, la Di
rección general cuidará de remitir 
el anuncio a la Oaceta de Madrid, i 
para su inserción y lo comunicará a 
la Corporación contratante, con co
nocimiento del día y¡hora señalados, 
para que pueda insertarse, a su vez, 
en el Bjletin Oficial, de la provincia.

En el caso d® no haber rematante, 
dichas Corporaciones señalarán la 
segunda subasta o elevarán los do
cumentos a la citada Dirección ge-' 
neral, según se trate de acto único 
o doble y simultáneo, en el plazo 
máximo de cinco días, y en otro 
igual pedirán la excepción regla
mentaria de la subasta, a que se re
fiere el apartado 5 * del artículo 41, 
si tampoco resultase adjudicado el 
servicio en la segunda licitación.

Artículo 30. Las Corporaciones 
provinciales, así como los Cabildos 
insulares de Canarias, al sacar a su
basta los servicios todos que tengan 
por objeto llenar necesidades per
manentes, pueden señalar, para la 
duración del respectivo contrato, 
plazo mayor de un año, acordándo- 
se por la Diputación o por el Cabil
do insular en pleno la oportuna dis
tribución de la cuantía total del 
contrato, en el número necesario de 
los futuros presupuestos ordinarios

En el caso de que un contrato 
dure más de un año y, en su conse
cuencia, afecte a otros tantos presu
puestos ordinarios, será obligatoria 
la consignación en cada uno de és
tos, mientras el contrato dure, de la 
cifra que, según lo estipulado, haya" 
de pagarse anualmente, debiéndose 
corregir, en tiempo oportuno, por 
este Ministerio, por el Gobernador 
de Canarias o por Delegado del Go
bierno en la isla respectiva, según 
se trate de presupuesto provincial, 
insular de Tenerife o insular de 
otra isla del archipiélago canario, 
las omisiones de tal obligación, 
bien a instancia de parte o bien 
por propio conocimiento que de las 
mismas tuvieren.

Cuanto queda prevenido en los 
párrafos anteriores de este artículo, 
es aplicable a los Ayuntamientos, 
que también pueden contratar por 
más de un año, con la condición 
que exige el párrafo tercero del ar
tículo 3.“, derivándose de los con
tratos de duración mayor de un 

al particular contengan, bien a ins
tancia de parte, bien por propio co
nocimiento que de aquéllas tuvie- 
rea, al efectuar la revisión de 
mencionados presupuestos que 
encomienda la ley Municipal. 

loa 
les

ar los defao- | Artículo 31. Anunciada que sea 
adolecer los | toda subasta, con señalamiento de

día y hora en que haya de verifi
oarse, no podrá ser suspendida sino 
en virtud de acuerdo de la Corpo
ración contratante.

Artículo 32. Incumbe al Tribu
nal correspondiente de la jurisdio- 
ción Oontencioso-administrativa, 
después de apurada la vía guberna
tiva, el conocimiento de las cuestio
nes que se susciten acerca del cum
plimiento o incumplimiento de los 
preceptos de esta Instrucción, ex
ceptuando los taxativamente expre
sados en la misma.

También le incumbe, previo el 
requisito de estar apurada la vía 
gubernativa, el de las contiendas 
que versea acerca de los contratos 
ya realizados, bien con motivo de 
cuanto se refiere a sus cláusulas, 
bien cuando se -trate de la rescisión 
y nulidad de los mismos y sobre in
demnización de perjuicios.

Cuando se trate de Diputaciones 
provinciales, el recurso de aliada 
contra los acuerdos de las mismas 
deberá entabUrse ante el Miniate- 
rio de la Q-obernación, si procedie
se anfe el Gobierno, según lo que 
determina el artículo 87, en rela
ción con el 79, de la ley Provincial. 
Si procede, el Ministerio resolverá 
según previene el artículo 86 de la 
ley citada, y la Real orden pondrá 
término a la vía gubernativa; sí en
tablado recurso el Ministerio viere 
que el acuerdo reclamado no es de 
los aludidos en el artículo 87, antes 
citado, se limitará a declarar su in
competencia para conocer sobre el 
fondo del asunto, y remitirá al re
clamante al Tribunal correspon
diente; esta declaración deberá ha- 
oarsa en el término da dos meses, a. 
contar de«de la facha en que haya 
tenido entrada el recurso.

Tratáudose de Cabildos iusulares 
de Canarias, sus acuerdos serán re
curribles ante el Gobernador, si 
están dictados por el Cabildo de Te
nerife, y ante el Delegado del Go
bierno en la isla respectiva, si fuese 
otro el Cabildo, conforme a lo esta
blecido por el artículo 47 del Regla
mento de 12 de Octubre de 1912, 
para el funcionamiento y organiza
ción de las expresadas Corporacio
nes, y las providencias que dicten 
dichas Autoridades pondrán término 
a la vía gubernativa, según deter
mina el artículo 4.“ del mismo Re
glamento.

Tratándose da Ayuntamientos, 
todos los acuerdos de los mismos, 
referentes a la materia de esta Ins
trucción, serán apelables ante los 
Gobernadores de provincia, en el 
plazo fijado por la ley Municipal, y 
las providencias de estos, que debe
rán diotarse con arreglo a lo estable
cido por dicha ley orgánica, pondrán 
termino a la vía gubernativa,

Cuando por disposiciones del Go
bierno, ajenas a la volunta! de las 
partes contratantes, se imposibi-

lite, en todo o en parte, el oum- 
i plimiento de las condiciones de un 

i contrato provincial, insular de Ga- 
i liarías, o municipal, los recursos 

que, por las cuestiones que respecto 
al caso se susciten, puedan interpo
nerse, procederán ante el Ministerio 
de la Gobernación.

Son también apelables ante el mis
mo Ministerio las providencias de 
los Gobernadores, referentes a las 
declaraciones que les están atribui
das por el artículo 42 de esta Ins- 

1 tracción.
Ningún contrato celebrado por 

las Gorporaoiones provinciales, in- 
j salares o municipales podrá some- 
1 terse a juicio arbitral ni otra juris

dicción que la competente en cada 
caso, con arreglo a las leyes, salvo 
lo dispuesto en el apartado 2.® del 
artículo i.® del Real decreto de 20 
de Junio do 1902, respecto al con
trato especial con los obreros, cuan
do se trate de ejecución de obras.

Artículo 33. Queda integrado en 
esta Instrucción cuanto dispone el 
Real decreto de 19 de Febrero de 
1901, sobro débitos municipales a 
particulares. En su virtud, los Go
bernadores de provincia cuidarán 
de que tenga exacto cumplimiento, 
debiendo los mismos, en primer ter
mino, ajustarse a lo prevenido en el 
artículo 1.® de dicha disposición, 

; bajo la responsabilidad establecida 
en su artículo 7.®.

Guando un contratista de Ayun
tamiento no estuviese al corriente 
en el percibo de los pagos que, con 
arreglo al contrato, deba satisfa
cer la G^rporaoión y reolamarse de 
ésta la entrega de lo adeudado, la 
Gorporaoion acordará lo que tenga 
por conveniente, en el plazo máxi
mo de treinta días, contados desde 
el siguiente al en que fue presenta
da la reclamación.

Gontra esto acuerdo y dentro de 
otro plazo igual, contado desde la 
fecha siguiente a la de notificación 
del mismo, procederá recurso de al
zada ante el Gobernador de la pro
vincia.

(Se concluirán)

Núm, 2.330.

GOBIERNO CIVIL
--  ------ ,

Obras públicas,—Aatomóviles.

Por D. Roüaáia Martinez, veci
no de Torrescárcela, se solicita el 
estableoiinionto de una línea da 
antoaaóviles pira viajeros que 
desda esta Oapitil vaya a .Cam
paspero, con para la en los pne- 
b'ios de La Gistórniga, Tudela de 
Duero, La Parrilla, Montemayor, 
Oogeoes del Monte, Torrescárcela 
y Bahabón, e igual itinerario 
de regreso, para cuyo servicio 
dispone de un coche automóvil 
marca Dodge, de 14 asientos de 
capacidad.

Lastarifasque se han de aplicar 
son las siguiaues:

Pesetas
De Campaspero a Monte

mayor............... 2^50
De Bahabón a Moutema 

’ yor.. . , * » , 4
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Peseta*

De Torrescárcela a Monte
mayor1‘75

De Cogeces del Monte a 
Montemayor.. . . 1‘5O

De Montemayor a Valla
dolid 3‘50

De La Parrilla a-Vallado- 
lid....... 3

Do Tudela de Duero a Va
lladolid. . 2

De La Cistérniga a Valla
dolid.............. 1

Iguales precios de regreso.
Lo que de orden del señor Go- 

bernador se hace público en este | 

Nûu. 2.286.

Ssrricio ds ivanss Catastral de la rl^asza rdstisa ds ssta prariasia
^^ XX VL XX C i O ,

Aprobados por la Junta Técnica provincial el cuadro de tipos 
evaluatorios para los distintos cultivos y calidades del término mu
nicipal de Casasola de Arión, se hace público por el presente anun
cio a fin de que llegue a conocimiento de los contribuyentes, los 
que dentro del límite señalado por las disposiciones vigentes y en el 
plazo de quinze días, a partir de la fecha en que éste aparezca in
serto en el «Boletín Oficial» de la provincia, puedan interponer 
ante esta Jefatura las reclamaciones que estimen pertinentes.

J 

)

) 
i 

)

Valladolid, 30 de Mayo de 1923.—El Ingeniero Jefe, P. S. D., 
Humberio Verde,

Pelacidn de valores unitarios de las tierras que se somete al examen de 
la Junta pericial^ del Ayuntamiento y de les contribuyentes en 
general

CULTIVOS Y APROVECHAMIENTOS VALORES 
DE UNA HECTÁREA Líquiia 

imponible 
de una 

hectárea

SUPERFICIE IMPONIBLE

Calificacicues 
y sabcaliflcacianea

Clasificación

Zona j Wraiia

Yanta

Pesetas

Renta

Pesetas
Hectáreas Áreas Ceatiáreai

Viña secano 3.“ 1.* 1500 99,60 151 14 69 47
> 4.* 2,* 1000 69,70 108 10 23 90
» b.* 3.* 760 53,10 91 12 47 25

6.“ 4.* 500 36,50 68 1 80 05

39 20 67

1 Cereal secano 7.^ 1.* 1610 8V11 111 3 01 89
> 8.* 2.* 1420 71*47 98 2 97 19
> 9? 3.* 1230 61*83 84 90 23 68
> 11.’ 4.* 850 42*55 57 388 72 28
> 11? 5.* 775 42*55 57 312 59 92
> 13.* 6.* 475 23*29 30 831 98 22
> 13.* 7.* 426 23*29 30 563 57 13
» 14* 8.* 365 18*61 24 541 07 07
> 14.* 9.* 325 18*51 24 77 34 83
> 15.* 10.* 270 13*73 18 5 32 67
> 16.* 11.* 175 8*95 12 16 30 28
> 17.* 12,* 83 4*17 7 l 48 99

2634 64 15

Prado 2* 1.* 5000 260 264 34 28 64
> 3.* 2.* 4000 200 213 1 10 48
> 4.* 3.* 3000 150 162 * . 64 68

1 » 5.* 4.* 2000 100 111 > 36 8'2
6.* 5.* 1650 77*60 88 > 59 02

» 7.* 6.* 1100 56 64 » 0 84

37 09 38

Era 1.* 1.* 4500 263*34 280 3 67 87
> 2.* 2.* 3760 215*23 229 8 59 78

3.* 3.* , 3000 167*13 178 > 48 52

Huerta regadío 
Arbolesderibera

Barrero
1 Molino

Cementerio

12 76 17

2.* 
Hulea 
Unica

»
>

Úaica 
Unica 
Unica

5500
5500 

.60
>

369*91
190

4*17

732
201

7
1
1

76
60
31
02
52

76
85
96
69
29

I
l

«Boletín Oficial», en oump'i- 
miento de lo que dispone el apar- i 
lado ¡c) del artículo 3.° del Re- j 
glamento de 23 de Julio de 1918, 
a fin de que dentro del phzo de j 
och0 días, a contar del siguiente 1 
a la publicación de este edicto, j 
puedan preseutarse las reclama- | 
clones que se estimen oportunas 
en la Jefatura de Obras públicas 
delà provincia, calle de Riego j 
número 4.

Valladolid, 7 de Junio de 1923, !
Bl Oobemadir,

Ïtapolifl partiras

<Wil)H HKINI
NúM. 2.328.

Aguilar de Campos.

El día 17 de los corrientes, de 
las nueve a las trece horas, se ce
lebrará en esta Ossa Consitoríal, 
en los locales Secretarías del 
Ayuntamiento y del Juzgado 
municipal, respectivamente, la 
elección de los Vocahs electivos 
de las Comisiones de Evaluación 
de las partes real y pesonal del 
repartimiento general que ha de 
formarse en esta villa para cubrir 
el déficit del presupuesto que ha 
de regír durante el ejercicio ac
tual de 1923 a 24.

Ltíis reclamaciones contra la 
elección y la proclamación de 
Vocales electos pueden prosen- 
tarse en el plazo de cinco días, 
ante la comisión de escrutinio y 
los acuerdos de ésta, pueden ser 
reclamados en los cinco días si
guientes a su notificación, ante 
el Tribunal proviooial de Repartos.

Aguilar de Campos, 5 de Junio 
de 1923.—El Alcalde accidental, 
Julio Feruandez.

Nóm.2.302.

Aldeamayor.

Por dimisión del que la desem
peñaba, se anuncia vacante la 
plaza de Alguacil de este Ayun
tamiento, con la dotación anual 
de ciento veinticinco pesetas, pa
gadas de fondos municipales por 
trimestres vencidos.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Secretaría mu
nicipal, durante el plazo de quin
ce días, contados desde la inser
ción del presente en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia.

Aldeámayor, a 28 de Mayo de 
1923.-El Alcalde accidental, Fe
derico Manrique.

NÚM. 2.298.

Cabezón.

Don Teodoro Revilla Gala, Alcal
de Constitucional de esta villa 
de Cabezón.

Hago saber: Que en la elección 
verificada en el día de ayer ante 
las Comisiones de la parte real y 
persona! de que trata el Real de
creto de 11 de Septiembre de 
1918, resultaron elegidos para 
completar dichas comisiones co
mo vocales electivos los señores 
siguientes:

Parte real.
Don Benito Alamo Martínez, 

don Facundo Bianco Gonzalez, 
don Julián Ortega Tejero, don 
Ricardo Salan Armero, don Leo
nardo Velasco Ortega y don Teo
doro Nuñez Malfaz.

Parte personal.
Don Santiago de la Red Gonza

lez,don Victor Garrido Matallana 
y don Ventura Revilla Gala.

Lo que sfO hace público a los 
efectos del referido Real decreto 
y Real orden de 8 de Noviembre 
último.

Cabezón, a 4 de Junio de 1923. 
—El Alcalde, Teodoro Revilla.

Núii. 2.291.

Cogeces dei Monte.

Para proceder con el debido 
acierto a la confección del repar
timiento general de Utilidades, 
que ha de regir en el actual 
año económico de 1923 a 1924, 
se hace preciso que todos los oon- 
tribuyeníesde este distrito muni
cipal, lo mismo vecinos que fo
rasteros y sus co’onos, presenten 
durante el plazo de ocho días, 
contados desde la inserción del 
presente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, las re
laciones juradas de las utilidades 
que obtengan en este término, 
tanto en la parte real como en la 
personal, pues de lo eontrario se 
procederá por las Comisiones a 
su formación, con arreglo a lo 
que resulte de los documentos 
tributarios que existan aproba
dos por la autoridad competente, 
sin que luego puedan tener dere
cho a reclamación alguna,

C’ogeces del Monte,, a 1,® de 
Junio de 1923.—El Alcalde, 
Faustino Sacristan.

NúM.2,318.

Montealegre.

Formado el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario da 
este Municipio para el año de 
1923-24, se halla de manifiesto 
al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, en virtud de lo 
que preceptúa el artículo 146 
de la ley Municipal, durante 
cuyo plazo podrán los vecinos 
presentar contra el mismo las re
clamaciones que estimen justas, 
pasados los cuales no serán admi
tidas las que se presenten.

Montealegre, a 29 de Mayo 
de 1923.—El Alcalde, Nicolás 
Martin.
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NúM. 2,296.

Palazuelo de Vedija.

Se halla vacante la plaza de 
Practicante titular de esta villa, 
ccn el sueldo anual de doscien
tas pesetas, cobradas por trimes
tres vencidos, quedando el agra
ciado en libertad para concer
tarse con estos vecinos, cujeas 
igualas podrán llegar a trescien
tas próximamente.

Las instancias se remitirán en 
papel correspondiente a esta Al
caldía en el plazo de quince días, 
contados desde la inserción de 
este anuncio ea el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Palazuelo de Vedija, a 4 de 
Junio de 1923.—El Alcaide, An
gel Bueno.

Núm. 2.303.

Santervás del Campos.

Don Leoncio Ponce Baeza, Pre
sidente de la Junta general 
del Repartimiento de Utilida
des de este municipio para el 
año actual de 1923 a 24.

Habiendo sido confeccionado 
por esta Junta el repartimiento 
general de Utilidades de esta 
villa, formado con arreglo a ’os 
preceptos de tributación esta
blecidos por la legislación vi
gente, para el actual año eco
nómico de 1923 a 1924, se halla 
de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días há
biles, a los efectos del artículo 
96 del Reai decreto de 11 de Sep
tiembre de 1918.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas 
en dicho repartimiento.

Toda reciamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y con
tener las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaría 
para dichos fines.

Santervás de Campos, a 2 de 
Junio de 1923.—Leoncio Ponce,

Igualmente y por el mismo 
término se halla de manifiesto en 
los Ayuntamientos de

Curiel
Cigales
Iscar
Velliza

NúM.2.317.

Trig;ueros del Valle.

Próxima la época en que ha 
de hacerse la rectificación de al
tas y bajas de la riqueza urbana 
asi como a ia formación del apén
dice al amillaramiento de la ri
queza rústica y cuaderno de ga
nadería, cuyos documentos han 
de servir de base para los repar
timientos de la contribución te
rritorial de 1924 a 1925, se hace 
saber a todos aquellos que ha
yan sufrido alteración en sus ri
quezas, presenten en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, du
rante el plazo de treiata días, 
las oportunas relaciones juradas, 
acompañadas de los documentos 
que justifiquen la traslación de 
dominio en las que habrá de 
constar el haber satisfecho los 
derechos reales, sin lo cual y 
transcurrido dicho plazo no se 
admitirá declaración alguna.

Trigueros del Valle, a 4 de Ju
nio de 1923.—El Alcaide, Eusebio 
Santiago.

Igualmente y por el mismo 
término invita el Ayuntamien
to de

Iscar

iüSINIS'iyiMJÜSíifli
Jaa^edos de primer» instancia 

e instrucción.

Núm. 2.321.

VALLADOLID.—AUDIENCIA 
CÉDULA DB CITACION

En virtud de providencia dic
tada con esta fecha por el señor 
Juez de instrucción del distrito 
delà Audiencia de esta Ciudad, 
en cumplimiento de carta orden 
de la Superioridad, se cita por 
medio de la presente cédula que 
se insertará en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, a Vale
riano Cantalapiedra, domiciliado 
Últimamente en esta Capital, a 
fin de que el día doce de Junio 
próximo y hora de las nueve y 
media de su mañana, comparez
ca en concepto de testigo a las 
sesiones del juicio oral de la cau
sa seguida contra Primitivo Alon
so García, sobre lesiones, ante la 
Audiencia provincial de esta ca
pital, bajo apercibimiento de que, 
si no lo.verifica, incurrirá en la 
multa de cinco a cincuenta pe» 
setas.

Valladolid, a cuatro de Junio 
de mil novecientos veintitrés 
—El Secretario, P. D., Esteban 
B. López,

Juzgados municipales.

NúM. 2.322.

VALLADOLID.—PLAZA

CÉDULA DH CITACION

El señor Jaez municipal del 
distrito de la Plaza de esta ciu
dad, en providencia dictada en 
diligencias de juicio verbal de 
faltas que se siguen en este Juz
gado por lesiones, causadas por 
atropello con un automóvil ma
triculado en esta capital, con el 
número 172, y cuyo dueño se 
ignora, el cual causó lesiones a 
Sabino Olmedo, ha acordado que 
se cite por medio de la presente 
y con los apercibimientos do ley 
a expresado dueño del automóvil 
y al conductor del mismo, para 
que comparezcan en la Sala Au
diencia de este Juzgado, el día 
catorce dei corriente mes y hora 
de las doce, a la celebración del 
correspondiente juicio de faltas, 
al que deberán comparecer acom
pañados de los testigos y demás 
medios de pruba de que intenten 
valerse en el mismo.

Y para que sea inserta ia pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial», la expido en 
Valladolid, a cuatro de Junio de 
mil novecientos veintitrés.-—El 
Secretario, E. Mario Aparicio.

NúM, 2.324.

VALLADOLID.—PLAZA

CÉDULA DB CITACION

El señor Juez municipal del 
Distrito de la Plaza de esta ciudad 
en providencia dictada en dili- 
genciaj de juicio verbal de faltas 
que se siguen en este Juzgado 
por,lesiones y hurto, se ha acor
dado que se cite por medio de la 
presente al lesionado y autor del 1 
hurto Anastasio García Bárcena, 3 
(a) el Bombillero, para que com
parezca en la Sala Audiencia de 
esto Juzgado, el día trece del ac
tual y hora de las do se, a la cele
bración de juicio de faltas al que 
deberá comparecer acompañado 
de los testigos y demás medios 
do prueba de que intente valerse 
en él mismo,

Y para que sea inserta la pre
sente cédula do citación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
la expido en Valladolid, a cuatro 
de Junio de mil novecieLtos vein
titrés.—El Secretario. S. Mario 
Aparicio.

NuM. 2.323,

VALLADOLID.—PLAZA
OÉDULA DB OITAOION

El señor Juez municipal del 
Distrito de la Plaza do esta ciu
dad en providencia dictada en 
diligencias de juicio verbal do 
faltas que se siguen en este Juz
gado por escándalo contra José 
Morejón, Emilio Dominguez y 
otro, cuyo nombre y demás cir
cunstancias so ignoran, ha acor
dado qae se cite por medio de la 
presento y con los apercibimien
tos do ley a expresado autor, cu
yas circunstancias se ignoran, 
para que comparezca en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 
trece del corriente mes y hora do 
las doce, a la celebración del co- 
rrespondiento juicio de faltas al 
que deberá comparecer acompa
ñado de los testigos y demás me
dios de prueba de que intente va
lerse en el mismo,

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
la expido en Valladolid, a cuatro 
de Junio de mil novecientos vein
titrés.—El Societario, S. Mario 
Aparicio.

Núm. 2.293.

REQUISITOSIA

Ma^^celo Martin Rubio, hijo de 
Bonifacio y de Josefa, natural de 
Palazuelo de Vedija, provincia do 
Valladolid, do estado soltero, pro
fesión minero, de veintidós años 
de edad, estatura un metro seis
cientos dieciocho milímetros, co
lor moreno, pelo negro, cejas al 
pelo, ojos negros, nariz regular, 
barba lampiña, boca regular, 
frente espaciosa, aire marcial, 
producción buena. Señas parti
culares ninguna, domiciliado úl
timamente en Palazuelo de Ve
dija, provincia de Valladolid, 
procesado por faltar a concentra
ción para su destino a cuerpo, 
comparecerá en término de trein- 
to días, ante el Juez instructor. 
Teniente de Artillería con desti
no en el primero Ligero, D. Juan 

1 Ponce de León, residente en Ma- 
!lrid, acantonado en Getafe, bajo 

spercibimíento que, de no efec- 
j tuarlo, será declarado rebelde.
1 Getafe, a I.'’de Junio de 1923. 
1 —El Juez instructor, Juau Pon- 
j ce de León.

lœprenfca del Hospiaío proviuoial
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